
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquii, Febrero 12 dei 2004. 

Sres. Accionistas: 

Me ennformidad con el reslamenta ame consta en da resolucion N” 92.1.4.3.014 dictada por la 

Supermicndencia de Compañias el 28 de Sepilembre de 1592, cumple el presentar mi informe 

de Comisario por el Ejercicio Económico Cortado el 31 de Diciembre del 2000, de la Compañía 
“CASA HAYDEE c. LIDA” derando en constancia lo siguiente: 

Cue <u 2l desempeño dom mao finciones con lada dote: rizinado en el art 321 de la Ley de 

Comnañías, he recibido de narte de los accionistas toda la colaboración necesaria para el 

desarrollo de ia misma. 

Que los Administradores han ejercido ses finciones de conformidad con las normas 
legales, estatutarias, y reglamentos así como han cumplido con las resoluciones de la 
Junía General de accionistas, y por lo tunío uo íengo ninguna observación que efectuar 
sobro su gestión. 

Que los libros de acta, expedientes de acta, acciones y accionistas, talonarios de 
acviunes, Diao genvial, así como lus Cumprubanies Contables, Son Llevados, y 
f Conservadas o gon confarmidad con la T LaS. 

ALLAFA LA: 

Que he: revisado el Conjunto de politicas * y y procedimientos que realiza la compañía para 

Que las ciiras de los Estados Financieros retlejan la real situacion de la empresa han 
sido elaborados de conformidad con los prumwipios de contabilidad generalmente 
acoptados, existicado una total correspondencia con las cifras de los registros contables. 

De Ustedes Atentamente, 
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